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Lo Resoluc¡ón Directorol Ejecut¡vd N' 060-2019-G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, de fecho 29 de octubre
de 2019, Resolución Directorol Ejecut¡vd N" 061-2019-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, de fecho 30 de
octubre de 2019, Resoluc¡ón Ejecutivd N" 024-2020-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, de fechd 70 de morzo
de 2020, Resoluc¡ón Directorul Ejecutivo N' 004-2021-G.R.AMAZONA'/U.E.PROAMAZONAS/DE, de fecho 21 de
enero 2027, ¡nforme N" 228-2021-G.R.AMMONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDÍ/ACC del 15 de noviembre de
2021, lnÍorme Ne 118-2021-G.R.AMMONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT del 18 de nov¡embre de 2021; y,

CONSIDERANDO

Que, con Íechd 30 de noviembre de 2012, según lnforme Técn¡co N.e 118-2012-EF/62.01 la D¡recc¡ón Generol
de Polit¡ca de lnversíones (ahoro DGPMI-Oirección Generdl de prcgromoc¡ón Mult¡onuol de lnversiones), decloro
vioble el progromo de lnversión Publica "Estoblec¡m¡ento de los Boses poro el Desarrollo Rurul a trovés del
Turismo en el Corredor Turístico del Valle del Utcubombo- Sector Pedro Ru¡z-Leymebombo, Región Amazonos"

Que, con¡echa 30 de diciembre de12012, se emite elDecreto Supremo Ne 308-2012-EF que oprueba lo operoción
de endeudom¡ento externo o ser ocorde entre la Repúblíca del Perú y Jopdn internocional Cooperat¡on Agency-

llCA que f¡nonc¡dton porciolmente le progromo "Estoblecimiento de los Boses pora el OesoÍollo Rurol a trovés
del Turismo en el Corredor Turistico del Volle del Utcubombo- Sector Pedro Ru¡z-Leymebombd, Reg¡ón

Amdzonds"

Que, con fecha 09 de enero del 2073 se f¡rmó el Contrato de Préstomo Ne PE-P4i, entre la Repúbl¡co del Perú
representadd por el M¡n¡sterío de Economío y F¡nanzas como prestotor¡o y la Japon internocionol Cooperation
Agency - JICA como cooperante. Dicho contrato estoblece que lo Agencid Ejecutoro serú el Gob¡erno Reg¡onol
de Amozonos, quien deberó crear un Un¡ddd Ejecutoro.

Que, lo Un¡dod Ejecutora PROAMAZONAS es uno persono jurld¡co de Derecho Público, Üeada por el cobierno
Reg¡onol Amazonos med¡onte Ordenonzo Reg¡onol Ne 32i-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecho 19
de obr¡l de 2013; como orgonismo desconcentrodo del Gobierno Reg¡onal Amdzonos, con outonomlo técn¡co y
odmin¡strot¡vo;

Que, medionte Resolución Ejecut¡vd Reg¡onol Ne 328-201i-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/PR se apruebd
el Manual de Operociones del Progromo de lnvers¡ón "Estoblecimiento de los Boses poro el Desonollo Rurol d
trovés del Turismo en el Corredor furist¡co del Volle del Utcubomba- Sec¡or Pedro Ruiz-Leymebombo, Región
Amdzonds" como ¡nstrumento que or¡enta lo gestión del programa, establec¡endo los ptoced¡m¡entos y reglds
que deben segu¡rse en los d¡ferentes fases de ejecución, con el ob¡eto de ut¡l¡zdr de manera ef¡c¡ente y
tronsporente los rccursos asignados ol programa pora obtener el impdcto esperodo, Dentro del cuol pertenece
el PIP del Cód¡go SNIP 76767, estoblece que e paquete 2 o Lote 2 se denomine "obras en consüucc¡ón y
equipdm¡ento del coñponente trdnsportes"

Que, medionte Resoluc¡ón D¡rectorul Ne 1j4-2O16-SENANCE/DCA , se resuelve rdt¡f¡cor el Proyecto de lnversión
Publ¡ca "Mejoram¡ento de lo Cotretero Chochopoyas Aeropuerto- Reg¡ón Amozonos" en lo cotegoría l:
Declaroción de lmpacto Amb¡entol, const¡tuyendo lo evoluoc¡ón prel¡m¡nor presentado lo Decloroción de
lmpacto Amb¡ental , en lo cuol no se incluyó como componente soc¡ol aÍectociones prcd¡oles, lo misma que
corresponde aprobor de conformidad con los fundomentos y conclusiones del lnfotme Ne 028-2016-SENACE-J-
DCA/UP\'-UGS de fecho 21 de d¡ciembre del 2016.

Que, med¡onte Resoluc¡ón D¡rectorol Ejecut¡va Ne 003-2017-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE se aprobó el
exped¡ente técn¡co de obrd "Mejordmiento de lo Corretero Chochopoyas Aeropuerto- Reg¡ón Arnazonos" con
códiqo SNIP 161767.

Que, con fecho 02 de Jebrero del 2017 med¡onte Acuerdo de Concejo Ne O18-2017-MOCH la Mun¡cipol¡dod
Prcv¡nc¡dl de Chochopoyos se compromete en otorgor la l¡bre d¡spon¡b¡liddd de terreno en el ancho de
construcc¡ón y/o derecho de vio pora la ejecuc¡ón del PIP "Mejordm¡ento de lo Coffetero Chachdpoyas
Ae ropue rto- Región Amozonas"
Que, med¡onte Resoluc¡ón Ejecutivo Regionol Ne 302-2077-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR se dproboron
los onchos de lo laja de terreno dest¡nodos al derecho de Vío de lo Ruta AM- 108 Y AM-109, ten¡endo como
referencio el Monuol de D¡seño Geométr¡co de correteros, DG-2014 dprobodo con Resoluc¡ón D¡rectordl Ne 028-
2014-MTc/74 que est¡pulo los anchos mínimos que debe tener el derecho de vío en lunción o lo clasificoción de
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lo carreterc por deñdndo y orogrofío; osimismo ¡ndico que lds cdrreteras de tercero clase t¡ene mlnimo de

derecho de vío 76.00 metros, según toblo 3a.09.

Que, med¡onte Acuerdo de Concejo Ne 056-2018-MPCH de lecho 17 de mayo de 2018 dejo s¡n efecto elAcuerdo
de Concejo Ne 018-2077-MOCH med¡onte el cualla Mun¡c¡pol¡dod Prov¡nc¡al de Chachapoyas se comprcmet¡ó

en otorqor lo libre d¡spon¡b¡l¡dad de terreno poro lo ejecucíón "Mejorom¡ento de lo Carretero Chochopoyds

Aeropueño- Req¡ón Amozonas"

Que, medíonte tnforme Legal Ne OO6-2019-G.R.AMAZONAS de fecho 29 de septiembre del 2019 el osesor legal

externo de lo ent¡dod eñ¡te opin¡ón ocerco de ld opl¡coción del Oecreto Legislat¡vo Ne 1192 y sus mod¡Íicotorids

concluyendo que es prccedente ya que díchos decretos que opruebon lo Ley del Morco de Adquisición y

Expropidc¡ón de ¡nmuebles de propiedad del estodo, l¡berdción de ¡nteúerenc¡os y dicta otrds med¡das poro lo
ejecución de obras de ¡nfroestructuro, poto proceder con el soneomiento fís¡co legol y por ende lo l¡beroc¡ón de

ofectdc¡ones prediales respecto ol PIP " "Mejoromiento de lo cdrretera Chachapoyas Aeropuerto- Región

Amozonds".

Que, medíonte Resoluc¡ón D¡rectorol Ejecut¡vo N'060-2019-G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, de fecha 29

de octubre de 2019, se oprobó el Exped¡ente Técn¡co: "lmplementoción del Plon de Afectoc¡ones y

Compensoc¡ones PAC de lo Carretero Chochopoyos - Aeropuefto, Regíón Amozonos"; con cód¡go SNIP 167767,

or el monto de S/. 2'708,154.96 (DOS MILL)NES SETE.IENTOS OcHo MIL clENTo CINiUENTA Y CUATRo cON

0o soLEs).
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Que, mediante Resolución D¡rectordl Ejecut¡va N" 061-2019-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, de fecha j0
de octubre de 2019, se aprobó el Expediente Técnico de obro Actuol¡zodo del Proyecto "Mejorañiento de lo
corretero Chochdpoyos - Aeropuerto, Reg¡ón Amozonos"; con cód¡go SNlP 167767 y Código Úníco N" 2230317,

porel montode S/. 16'891,153.23 (DIECISElS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTAY UN MILCIENTO CINCUENTA

Y sEts Y 2j/100 soLES).

Que, med¡onte Resoluc¡ón Ejecut¡vo N" 024-2o20-G.R.AMAZONA'-PROAMAaONAS/DE, de fecho 10 de mano
de 2020, se oprobó ld pr¡rneru mod¡l¡coc¡ón del Expediente Técníco: "lmplementoc¡ón del Plon de Afectociones
y Compensoc¡ones PAC de lo Corretero Chachopoyas - Aeropuerto, Región Amozonds; con código SNlP 767767,

respecto al Componente lV - Presupuesto, Numerol 4.7 - Personol Asignodo; Gostos al Personol Asiqnddo -
Equ¡po Técn¡co Responsoble, no ofedará los demds componentes como son Gastos Operativos, Gostos

Admin¡strdtivos y de Publicidod, Pdgo de Compensac¡ones, Cont¡ngenc¡o por Compensociones (2.5%) y

mdntener el presupuesto y demás componentes dprobddos mediante Resolución Diredorol Ejecutivo N' 060-

202 19-G. R. AM AZO NAS-P R OA M AZON AS/D E.

Que, med¡onte Resoluc¡ón Ejecut¡vo N' 055-2020-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, de fecho 27 de iulio de

2020, se aprcboron los modificacíones del eje contractual, lo reubicación de los alcontdrillds TMC 36", dejor los
poses vehiculores y peatondles en los ingresos de lasvias proyectodas, ¡ngresos de lasvíos proyectddos, ¡ngresos

o propiedades a terceros, el cambio de conteras propuestas por el controt¡sto o trovés del inlorme del
departamento de suelos y pov¡mentos, el comb¡o de moter¡ol de relleno a empleorse como material de filtro en

lo port¡do de tr¡ncheru drendnte, ld ejecución de moyores metrudos de los pdtt¡dos de conexiones dom¡c¡l¡ot¡os

de oguo potoble, vol¡dot plonos dlconzados por le proyect¡sto de obro correspondientes o la líneo de oducción
y las presiones hidróulicas.

Que, medionte Resoluc¡ón D¡rectorol Ejecut¡va N' 0U-2021-G.R.AMAZONAS/U.E. PROAMAZONAS/DE, de fecho
21 de enero 2027, se oprobó lo mod¡ficocíón delpresupuesto por conceptos, conten¡dos en el Exped¡ente Técnico

del Plan de AÍectocíones y compensaciones (PAC) del PIP "Mejordm¡ento de lo Corretero Chochapoyas -
Aeropuerto, Reg¡ón Amazonos" y se estoblecíó el nuevo plozo de ejecución del Plon de Afectociones y

Coñpensoc¡ones {PAC) por el período de trescientos (3oo) dlos cdlendor¡os.

Que, med¡ante Resoluc¡ón O¡rectorul Ejecut¡va N" A9-2021-G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS/ DE, de lecho 03

de ogosto del 2021, se dprobó lo octuolizac¡ón del Expediente Técnico del Plon de Alectac¡ones y Compensoc¡ón
(PAC) del PIP "Mejorom¡ento de lo Carretero Chochopoyos-Aeropuerto, Reg¡ón Amozonos".
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Que, medidnte lnÍorme N' 228-2021-G.R.AMMONAS/U.E.PR1AMAZONAS/DIBDT-ACC de fecha 15 de

noviembre de 2021, lo Res¡dente (E) Plon de Afectdc¡ones y Compensociones (PAC), olcanzo ol Oiectot de

lnfroesüucturd Bós¡ca poro e! Desorollo Turist¡co, lo documentocíón de octudl¡zdc¡ón del exped¡ente técnico

del Plan de Afectocíones y Compensdciones, del PlP "Meiorom¡ento de lo Corrctero Chdchapoyas- Aeropueúo,

Reg¡ón Amazonos", con el s¡guiente detdlle:
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Ten¡endo d 44 predios ofectodos ub¡codos en los márgenes de ld corretero yteniendo la respet¡vo compensoc¡ón

de estos, de tol manero que esto sed opoftuno; s¡endo los nuevos montos, como se detollon o cont¡nuac¡ón:

PRESUPUESTO GEI{ERAL DEI. PAC. RESUMEÍ{

COSTO TOTALS/

Gastos de personal asi8nado 560,500.00

Gastos operat¡vos 146,096.59

Gastos admin¡strativos y de publ¡cidad 65,130.00

Pago de compensaciones 7'127,O14.96

Cont¡ngencia por com pens¿c¡ones (3% valortrato directo) 43,175.31

TOTAL S/ 2',541,9t6.92

Que, medíante ¡nÍorme N" 7713-2027-G.R.AMAZ1NA'/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de iechd 78 de noviembrc

de 2027, el Director de lnfroestructura qásíco poro el Desorrollo Tu st¡co, alconzo ol D¡rector Ejecutivo de

Proomozonds los documentos poro ld octual¡zac¡ón del Exped¡ente fécn¡co del Plon de AJectoc¡ones y

compensdciones (PAC), del PtP "Meiorom¡ento de ld Corretera Chdchdpoyss - Aeropuerto, Reg¡ón Amazonas",

ol Dírectot Ejecut¡vo de la Un¡dad Ejecutoru Proomazonds, solícitondo emit¡r el octo ddmin¡strativo

coffespond¡ente, aprobondo ld octuol¡zoc¡ón del expedíente técn¡co del Pldn de Afectoc¡ones y Compensdc¡ones
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(PAC), pot lo sumo de S/ 2'541,916.92 (Dos m¡llones qu¡n¡entos cuarento y un m¡l novecientos d¡ec¡sé¡sy 92/100
Soles), por el plozo de 22 meses contobil¡zados desde el 01 de jul¡o de 2020 hosto el 30 de obril de 2022.

Que, med¡onte Decreto Supremo Ne 004-2017-MTC se oprúebo el Reglomento de Protecc¡ón Amb¡entol poro el

Sector Tronspoñes, m¡smo que en su articulo 709 ¡nd¡co que el estudio omb¡entol deberó consideror un copítulo

o n¡vel conceptuol, en el que se hoqa la evoluoc¡ón de las dfectac¡ones prediales del proyecto de ¡niroestructura

de tronsportes, debiendo hoce6e lo ¡dent¡ftcoción de las ofectociones predidles pora estoblecer los progromas

odecuados pora su gest¡ón con el Í¡n de mín¡m¡zor los impactos y gdront¡zor compensac¡ones odecuodds.

As¡m¡sño, el señolado dispositivo legol estoblece que, elt¡tulor del proyecto seró el responsoble de implementor
todos los medidos y progromds necesorios poro m¡tígor los ofectocíones predioles ídent¡Íicodds, esto ¡ncluye la

liberac¡ón y üonskrcnc¡o de lds óreas afectddos rcquer¡dds poro lo ejecución del proyecto, lo cual ¡mplico logror
ld ¡nscr¡pción definit¡vo en los Req¡stros Públicos de los áreds dfectddos y que estos sean ¡nscritos o fovor del

Estado, de conformiddd o lo dispuesto en el Decreto Leg¡slot¡vo Ne 7792 y sus mod¡ficator¡os.

Que, en uso de los iacultodes otorgddas ol D¡rector Ejecut¡vo encorgodo medionte Resolución Ejecut¡vo Reg¡onal

N' 361-2021-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR, contondo con los v¡stos del Jefe de lo Unidod de

Adm¡nistrdción, lefe de lo Un¡ddd de Ploneomiento, Seguim¡ento y Mon¡toreo, Dírectot de lnfroesüuctura
&ds¡cd paro el Desorrollo furlst¡co y Asesor Legol de ld Un¡dod Eiecutoro Proomozonos;

SE RESUELVE:

ArtÍculo orimero. - Aprobdr la actualízoc¡ón de Exped¡ente Técnico del Plon de Afectaciones y Compensdc¡ones
(PAc), del PIP "Mejordm¡ento de la corretero chochopoyos - Aeropuerto, Reg¡ón Amozonos", de ocuerdo al
sigu¡ente detalle:

PRESUPUESÍO GENERAI. DEL PAC. RESUMEN

CONCEPTO cosTo ToTAr- s/

Ga§tos de personal a5¡gnado 560,500.00

Galos operat¡v05 146,096.59

Ga5to5administrativosyde publ¡c¡dad 6s,130.@

Pego de compenraciones 1727,014.96

coñtiñgenc¡a por compen sacio ñes (3% valor trato directo) 43,L75.37

TOTAT, S/ z'541,916.92

Artículo seoundo, - D¡sponer, gue se not¡fique lo presente Resolución o los instonc¡as ¡ntemos de lo Un¡dad

Ejecut¡vo PROAMAZONAS, pora los fines de ley.

REGI5TRESE, OoMUNÍQUÉSE, CÚMPASE Y ARCHÍVESE

GOBIERNO AZONAS
MAZONAS
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